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Que en el Juicio de Faltas núm. 121/04, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 8 de junio de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruccion núm. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oído en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio Verbal de Faltas número
121/04 seguido por una falta de estafa contra Mohamed
El Karmoubi natural de Marruecos, nacido el día 1 de
junio de 1964, hijo de con domicilio en calle Falda
Reina Regente n.° 44 de Melilla con CIM n.° S-152166
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Mohamed El Karmoudi como
autor de una falta de estafa del artículo 623.4 del CP
declarando de oficio las costas.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a MOHAMED EL KARMOUDI, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 20 de octubre de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 167/2004

EDICTO

2397.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas núm. 167/04, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 18 de mayo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción núm. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y publico
la presente causa de Juicio Verbal de Faltas número
167/04 seguido por una falta de amenazas contra
Aaron Naser M Hamed natural de Madrid, nacido el
día 21 de noviembre de 1984, hijo de Naser y Fatima
con domicilio en calle Perú n.° 48 de Melilla con DNI
n.° 45.282.436 habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.

FALLO

Que condeno a Aaron Naser M Hamed como
autor de una falta de hurto del artículo 623.1 del CP
a la pena de DOS MESES de MULTA con arresto
sustitutorio en caso de impago, en la cuota de
SEIS euros, y a las costas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a AARON NASER M HAMED, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente
en Melilla a 21 de octubre de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1

N.° AUTOS: DEMANDA 620/2004

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2398.- D. Ernesto Rodríguez Muñoz, Secretario
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Melilla.

Que en el procedimiento Demanda 620/2004 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. DRIS EL KAYCHOUHI HAMMOU contra la
empresa INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL, CONSTRUCCIONES ZAPATA Y
TORRES S.L., sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha
dictado Auto desistimiento de fecha 15 de octubre
2004 que es del siguiente tenor literal:

AUTO

En a quince de octubre de dos mil cuatro.

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de junio
2004 tuvo entrada en este Juzgado demanda
presentada por D. Dris El Kaychouti Hammou
frente a la Entidad Gestora Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Construcciones Zapata y To-
rres S.L. que fué registrada bajo el núm. 620/04 en
materia de INCAPACIDAD.

SEGUNDO.- Que el día catorce de octubre tuvo
entrada escrito de la parte actora desistiendo de su
demanda.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

UNICO.- Declarada por el actor su voluntad de
abandonar el proceso iniciado por él, procede tener
el demandante por desistido de su demanda (Art.
20-2.° L.E.C.)


